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PARTE OFICIAL.
: 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan- 
tf i salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador en co
misión de la provincia de Alicante á D. Miguel Te
norio, cesante de la de Cádiz.

Dado en Palacio á veinte y uno de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano. =*El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo,

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Logroño al que lo es de Guadalajara 
D. José María Montalvo, y para la de Guadalajara en 
comisión á D. Pedro Bardají, que desempeña igual 
cargo en la dé Logroño.

Dado en Palacio á veinte y uno de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y u n o .=  Está rubricado de la 
Real mano.«»El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito de Lucena, pro
vincia de Córdoba, el Diputado á Córtes D. Joaquín 
Francisco Pacheco , elegido también por el de Ecija, 
en la provincia de Sevilla, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito, con arre
glo á la ley de 48 de Marzo de 4846, y su adicional 
de 46 de Febrero de 4 849.

Dado en Palacio á veinte y uno de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =* Está rubricado de la 
Real mano. El Ministro de la Gobernación del Rei
no-Manuel Bertrán de Lis.

Habiendo optado por el distrito de Lucena, pro
vincia de Córdoba, el Diputado á Córtes D. Joaquín 
Francisco Pacheco, elegido también por el de Alca- 
ñiz, provincia de Teruel, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito, con arre
glo á la ley de 4 8 de Marzo de 4846, y su adicional 
de 46 de Febrero de 4849. .

Dado en Palacio á veinte y uno de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la Gobernación del Rei
no-Manuel Bertrán de Lis.

Habiendo optado por el distrito de Motril, pro
vincia de Granada, el Diputado á Córtes D. Manuel 
je Seijas Lozano, elegido también por el del Sagra
rio, en la misma provincia, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito, con arre
glo á la ley de 4 8 de Marzo de 4846, y su adicional 
ie  46 de Febrero de 4849.

Dado en Palacio á veinte y uno de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =*Está rubricado de la 
Real mano.« 3 El Ministro de la Gobernación del Rei
no-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de

>rimera instancia de Coin, de los cuales resulta que Doña 
laría de Aranda, vecina de ¡Alhaurin, por su testamento 
Porgado en once de Noviembre de mil seiscientos setenta y 
icho, instituyó una obra pia para dotes de doncellas, pre- 
iriendo á sus parientes por ambas líneas, y en defecto de 
loncellas, para socorro de viudas y de pobres, nombrando 
)atrono á D. Bartolomé de Arévalo con facultad de elegir 
Administrador ó serlo por sí mismo, é igualmente con la de 
íombrar su sucesor por testamento ó en otra manera, asig- 
íándole la remuneración que debia percibir, y dando otras 
eglas para asegurar la buena administración; y fallecida 
a testadora, habiendo ocurrido divergencia entre dicho pa- 
rono y los albaceas sobre el modo de llevar á efecto la 
undacion, se siguieron autos en el juzgado de téstamen
os, y se establecieron al fallarlos el sentido y las forma- 
idades con que debia darse cumplimiento á la voluntad 
le la testadora: que en lo relativo al nombramiento de 
>atrono siguió haciéndose por el existente á favor de la 
jersona que elegía generalmente en testamento, y los pa
rónos hacían el de Administrador cuando tenían por con
teniente desprenderse de este cargo, en cuya sucesión ob- 
uvo dicho patronato D. Joaquín Schumaquer de D. José Her- 
era por escritura otorgada en tres de Noviembre de mil 
chocientos diez y nueve, continuando en él hasta su muerte 
caecida en Agosto de mil ochocientos cuarenta y nueve; 
¡ue durante la administración de este Schumaquer y en 
Suero de mil ochocientos cuarenta y dos, Doña Asunción 
lurgos y Medina provocó en el referido juzgado de Coin el 
uicio de declaración de libres y división como tales de los 
nenes de dicha administración entre los parientes, nom- 
mándose por/el Juez, ademas de convocar á estos, adminis
trador de aquellos bienes; y requerido Schumaquer para 
jue justificase su carácter de patrono, diese relación de Jbs 
ñeñes y sus productos y otros particulares, el Juez de pri
mera instancia de Málaga, que aebia cumplir el exhorto, pro
vocó competencia al de Coin, que fue dirimida por la Audien
cia á favor de este último en Agosto del mismo año, en vista 
de lo cual se dirigió Schumaquer á la Diputación provin
cial, que si bien reclamó del Juez el conocimiento del asun- 
o, no llegó á dar á sus gestiones el carácter de competen
cia: que paralizado después el curso de los autos, llamó el 
\icalde de Alhaurin la atención del Jefe político en Junio 
ie mil ochocientos cuarenta y nueve sobre el estado de los 
Dienes de dicha fundación, que decía ser el de hallarse una 
:>arte en poder de Schumaquer, que suponía separado en 
nil ochocientos cuarenta y ;dos, y otra en la del adminis
trador judicial, destinando este su producto al pago de cos- 
;as, y aquel á sus usos propios; y oido el Consejo provin
cial, prévios los informes oportunos, nombró patrono el 
Jefe político á D. Francisco Marzo en Octubre del mismo 
mo, encargándole tomase cuentas á los herederos del enton
ces ya difunto Schumaquer, y otras diligencias; mas con 
noticia que tuvo de ello D. Joaquin Bugella, acudió al pro- 
nio Jefe en el referido mes, reclamando se le reconociese por 
tal patrono en virtud del nombramiento que á su favor ha- 
oia hecho su padre político Schumaquer para después de 
sus dias, como asi lo consiguió prévia declaración del Juez 
ie  Málaga y el afianzamiento oportuno: que comunicados 
sste reconocimiento y aquel nombramiento al Juez de Coin, 
y comparecido ante el mismo Bugella, fue rechazado este por 
el Juez, reservándole su derecho para que lo dedujese en 
forma en sus autos, y acordó el mismo continuara la admi
nistración de los bienes á cargo de D. José de Burgos, po
niéndose todo en sus fundamentos expuestos en la censura 
fiscal en conocimiento del Gobernador de la provincia: que 
ie  este fallo apeló Bugella, y el Gobernador requirió de in
hibición ai Juez en eí particular, relativa á la administra
ción de los bienes del patronato y retención de sus produc
tos para poder cuidar de que tuviese efecto la voluntad de 
la testadora, con lo que no se conformó el último, y resultó 
esta competencia:

Vista la Real órden de veinte y cinco de Marzo de 
mil ochocientos cuarenta y seis, en la que, después de 
comprender en las atribuciones del Gobierno el protec
torado de los intereses colectivos, que, como el socorro 
de pobres y el dote de doncellas, requieren una especial 
tutela de parte de la administración pública, establece que 
cuando los patronos ó administradores son personas parti
culares , el ejercicio de aquel protectorado queda reducido 
á la vigilancia ó intervención necesarias para que la volun
tad deí testador tenga debido cumplimiento, debiendo ser 
resuelta por los Tribunales ordinarios toda duda sob/e la 
inteligencia de esta voluntad; y en el caso de que una fun
dación de esta especie se halle"sin patrono ó nadie se crea 
con derecho á serlo, ó creyéndose alguno no se estime que 
le corresponde, debe el Jefe político nombrar por sí mismo 
un patrono en tanto que un fallo judicial no venga á de
clarar este derecho:

Considerando, 1? Que la demanda de desvinculacion y 
distribución de bienes no pudo producir el efecto de dejar 
sin él la administración y patronato establecidos por la fun
dadora , sino que por el contrario, tratándose de dejar in-

íficaz la voluntad de la misma, no solo es de esencia que 
laya quien la sostenga, y represente el ínteres de aquellos 
m cuyo favor se hizo la fundación, sino que esa persona 
10 puede ni debe ser otra que la designada en esta como de 
a confianza de la testadora.

2? Que las cuestiones á que puede dar márgen esta per
sona acerca de ofrecer ó no las garantías suficientes para 
asegurar la buena gestión de los negocios á la misma en
comendados, asi como las relativas á la censura de su ad
ministración, para removerle ó no de ella, no son de las 
atribuciones del juzgado ordinario, sino de la Administra
ción en virtud de la Real orden citada.

3.° Que la circunstancia de convertir la demanda en li
tigiosos los bienes de la fundación, é impedir de consiguien
te que sus productos se inviertan en los objetos á que se 
hallan destinados hasta quedar terminado el pleito, no se 
opone en lo mas mínimo á que el administrador y deposi
tario de ellos sea el designado por la fundadora; y por el 
contrario en el único punto en que esta persona podria dar 
márgen á oposición ó reparos de parte de los litigantes, que 
es de confianza, no es el juzgado quien puede apreciarlo, 
sino el Gobernador, bajo su responsabilidad;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=Está rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Gobernación del Reino, Manuel Bertrán de Lis.

Capítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado por 
el Senado en 29 de Enero efe 4 8 5 0  que han de regir 
en la quinta de dicho año, según. previene la ley $an~ 
donada por S. M. en 4 8  de Junio de 4 8 5 4 .

(Conclusión.)

C A P I T U L O  X V I .

De la sustitución.

Art. 129. La sustitución del servicio militar puede realizarse
exclusivamente por los medios que siguen:

1.® Por cambio de número entre el mozo que quiera susti
tuirse y cualquiera de los mozos solteros ó viudos sin hijos que 
hayan sido sorteados en un pueblo de la misma provincia, ya en 
en el año correspondiente al reemplazo, ya uno de los dos ante
riores al mismo, á los cuales entra la responsabilidad del servicio 
m ilitar, según lo dispuesto en el art. 8.°

2.° Por medio de la entrega hecha á nombre de un mozo á 
quien haya correspondido la suerte de soldado de la cantidad de 
6,000 rs. en el Banco español de San Fernando, ó en sus comi
sionados de las provincias, con destino exclusivo al reemplazo 
del ejercito, según lo establece esta ley.

Art. 150. Para que pueda admitirse un sustituto por cambio 
de números, será tallado y reconocido ante el Consejo provincial 
con asistencia de los jefes del ejercito en la forma que previene 
el art. 120 para cuando se trate de la aptitud física de un quinto.

Art. 131. Ante el mismo Consejo constituido en la forma ex
presada se presentarán las certificaciones del Ayuntamiento del 
pueblo ó pueblos donde haya sido sorteado el sustituto, y  donde 
haya residido los dos años anteriores que acrediten: el número 
que el sustituto ha sacado en el sorteo sin haber propuesto recur
so de exeepcion; las circunstancias de ser soltero ó viudo sin hi
jos; la de no hallarse procesado criminalmente, ni haber sufrido 
ninguna pena de las comprendidas en el primer párrafo del ar
tículo 86: presentará ademas la licencia de su padre, y á falta de 
este la de su madre, para realizar el cambio de número, conce
dida por escritura pública 6 por comparecencia ante el Ayunta
miento , y  justificada con la copia de la escritura 6 certificación 
correspondiente.

El Consejo provincial constituido en la forma expresada de- 
eidirá acerca de la admisión del sustituto en vista del reconoci
miento y de los documentos presentados.

Art. 132. El sustituto quedará obligado á ingresar en las filas 
del ejercito si en los reemplazos sucesivos alcanzase al sustituto 
esta obligación.

Art. 133. Cuando el mozo que se sustituyo por cambio de 
número fuese llamado al servicio en el lugar del sustituto ,  se en
tenderá que ambos sirven sus respectivas plazas.

Art. 134. La presentación del sustituto se hará dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde el dia en que se declare 
definitivamente soldado al que pretenda sustituirse.

La presentación de los documentos justificativos de la aptitud 
legal del sustituto, de que habla el art. J31, podrá hacerse den
tro del mes siguiente al primero concedido para la presentación 
del sustituto.

Art. 135. Si el sustituto desertase dentro del primer año con
tado desde el dia en que fue admitido definitivamente en caja, 
ingresará en su lugar el sustituido. Aun entonces podra redimir 
la obligación del servicio con la entrega de 6,000 rs. autorizada 
en el artículo 129.



A rt.  1 3 6 .  P a r a  realizar la sustitución por medio de la e n t re 
ga de los G,000 rs. de-i-nada en el art.  I D  presentará el mis 
mo sorteado que pretenda libertarse del servicio , ó en su n o m b r e  

su p ad te ,  madre d herm anos ,  al Gms< jo provincial la corla do 
pago ó documento que acredite la entrega de la cantidad ree-rida.

E l  Consejo p r o v i n c i a l ,  cerciorado do la legitimidad oe e>te 
docum ento,  expedirá una certificación que aerrd i le la entrega de 
la cantidad v de la carta de pago d documento de recibo a lavar  
del mozo á cuvo nombre se baya hecho.

E ' t a  cerlilicacion , (pie será firmada por el pres; len'e , dos <le 
los v o c a l e s  v el secretario ,  y sellada con el solio del (.oiw*j<», c u 
tirá para el mozo que baya re.lineal.) por ('"ti' m»*< io !a 
obl gavión del servicio todos los electos de una Üccíh ia a 1) obila

E l  C o n s e j o  p r o v i n c i a l  , ( |ue d á n do s e  c o n  c o p i a s  a u t o r i z a d a s  d e  

l os  m i s m o s  d o c u m e n t o s ,  y  c o n  las d i l i g e n c i a s  q u e  ¡ o * l i ü q u y n  su h -  

g i : ¡ ni  l ,ul un c a s o  n e c e s a r i o ,  y t o m a n d o  i azo: i  c i r c m i s i m u o u d o  en r e 

g i s t r o s  , que  hará l l e v a r  al  i n t e n t o ,  de  l as  s m l i l m - i o n e s  del  m i -  
v i c i o  ( pie por  esl'» m e d i o  se r e a l i c e n  , ho r a  el uso ( ¡ u e  tos r e g l a m e n 
tos (b -ternú /iw *^  las,€tíi’t«s di¿ .pago ó  djc<jn>eutus .uiugma.es q ue  

le f ue r eñ i r  n t r e g a d o s .
A r t . - í 57 .  La-entrega de la cantidad señalada para libertarse 

el mozo de la obligación dei servicio ha de'realizarse dentro del 
t e r m i n o  preciso de dos meses, contado desde el día en que  
declare definitivamente soldado. Pasado e s t e  hnni-io no poma  
visar de este beneficio, ni se dará curso a ninguna reclamación con
este objete».  ̂ .

Para el sustituido por cambio de mi mero que deba ingresar 
cu el ejercito por halen’ d«*s rtado e! s ú r t e l o  dmitm del amo d«* 
responsabilidad señalada en »■! ;eL. íoO, t i [.encino | ,n « f i r e t u g i  
de lo*» G,00t) rs . . si prct■ nde libertarse de i¡u» vo d i cervino, >e 
contará desde el din en que ingresó en el cuerpo n que ¿e 1c drs -  
tine.

Art. 1 5 0 .  E l  Gobierno , por rí MiiiisL'-rio de la G u erra ,  dis
pondrá lo conveniente p a r a  role  ir las ]' } << jy tsoi i;ihs que r o d -  
ten en e! r j”Ycitn por los ímoz, is que hríerr-eoi íd»(*i lado de la 
obligación d*l *ervúio mediante !.» eiiiv-ga d< lo- b,(MM rs Para  
este lio, la Mima total que imposten las canuda fes oatragadas por 
los mozos será destinada única y exv!n*nv ame i.ir al <ibj-"lnjle cu- ; 
hrir las bajas,  de tal modo que resalte i.-segmada ■*■0 picCisa iti—  ̂
vcrsioi.

Art.  1 3 0 .  {.as bajas J e  que trata  el articulo anterior se cu- | 
Lriián :

l 1 Por individuos de las curses do tropa del ejercito que quic- , 
ran reengauchaisr.  '

21 Por cumplidor del ejercito ó indi vi Juos de 1:\ clase de pai
sanos que quieran alistarse vnlunlanarnení'1'-.

Art .  140 .  Luí Real dcrreLo expedido por o! Ministerio do la 
Guerra expresara las c i r c u n s t a n c i a s  que ban d'5 reunir  los indivi
duos de toda-, las ciases expresadas paia ser admitidos e n  cd serví- j 

rio. E-t .dd crr.i también bis regías que lian de observarse pura q o : 
las sumas que ingresen con c^te exclusivo objeto constituyan el | 
loado de in* premias pecuniario* qic* pertenezcan, ademas do cual- j 

quiera otra ventaja,  á lus que se ha van reenganchado y á los que j 
va van sentado plaza espontáneamente como una propiedad que d is-  j 
pong.i. tan pronto como se cumplan las condiciones establecidas. j

El  Gobierno formará sobre las bases de esta lev los demas r e -  ; 
glrimenlos que fueren necesarios cu lodo lo relativo á este medio j 
de cubrir el servicio del ejercito. •

Art. 141.  Siempre que el Gobierno de cuenta á las Cortes de 
los gastos públicos del E s t a d o ,  la dará también , aunque con en
tera ŝ  jKiracion, de la suma total que han importado en cada ano 
jas redenciones del servicio militar  por la cantidad designada, con 
expresión del numero de mozos (pie se hayan libertado del servi
cio por este medio, de los individuos de las clases de tropa que se 
vayan reenganchando y de los que hayan seuludo plaza voluntaria
mente.

C A P I T U L O  X V I I .

Disposiciones penalci.
Art.  1 4 2 .  Se procederá á formar causa criminal por los juz

gados ordinarios, con exclusión de todo fuero,  al mozo ¿obre quien 
recaigan sospechas de haberse mutilado ó inutilizado voluntaria
mente para eludir el sw vicio.

Resultando cierto el l u c h o ,  será condenado el que se in uti
líce á servir  en uno de los cuerpos de guarnición lija en las po
sesiones J e  Africa por el tiempo ordinario de los ocho años y dos 
m a s ,  destinándolo á ocupaciones compatibles con su situación físi
ca. Si la iuulili lad fuere tan absoluta que el condenado no pu
diese prestar ningún genero de servicio en dichos cu erp os ,  su
frirá en las mismas posesiones diez años de presidio. E n  anillos 
gusos quedará privado de los beneficios que pudiera comprender
le , yo por nbuuo de tiempo de servicio • ya por rebajas decreta
das-en  los indultos generales,  y privado también de obtener l i -  
liceucia temporal durante  el tiempo de su empeño.

Los que aparezcan cómplices ó encubridores de esto delito 
serán condenados á las penas (pie les correspondan con arreglo á 
los artículos G3 y 6 4  del Código vigente , bajo el supuesto de (pie 
la pena señalada á los autores del mismo es la de presidio mayor.

E n  lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio un 
suplente;  pero (Me será dado de lia ja tan luego como recaiga 
sentencia ejecutoria en que se declare que la inutilización fue 
Yolunlatia.

Art. 1 4 5 .  Si un mozo para eximirse del servicio usase de 
fraude en cualquiera de las operaciones del reemplazo á (pie se 
r e fere  osla ley , se • instruirá causa criminal en avi riguacion del 
hecho por el juzgado ordinario ,  con cxciuúon de lodo fuero. .w;i 
el fraude pareciere pich ado,  se le impondrán las pi nas que cor
respondan segun el Código,  y e r . t w á  ademas á servir cu e l .e jer 
cito por el tiempo ordinario ,  a cuenta del cupo de su pm blo, 
después de extinguida su condena, co:¡ sujeción á lo j iemiilo en 
los artículo» 6 6  y 6 7 ,  aunque no hubiese llegado á sortearse 
ó no le hubiese corresj oudido la suerte de soldado. Solidará  
también al suplente, si hubi-re llegado este á entrar en caja a 
consecuencia.del 1 raudo cometido,  una .indemnización proporcio
nada al tiempo que hubiera servido á razón de 1 , 0 0 0  rs. p o r c a 
da ano. Se dará de baja al suplente, si le hu b o ,  cuando la sen
tencia sea condenatoria,  tan luego como quede ojecutoi inda.

Art.  1 4 4.  Sin peí juicio de las mullas que con arreglo á las 
leyes pueden imponer los Alcaldes y Gobernadores de provincia ,  
se inslruiiá causa criminal por los juzgados ordinarios, con e x 
clusión de lodo lucro,  contra las personas que en la ejecución de 
las operaciones del reemplazo hubiesen cometido delito ó falla do 
los que comprende el Código penal.

Si el delito ó falta hubiere dado lugar á que se llamara al 
servicio á un mozo á quien no corresponde ingresar por su nú
mero á consecuencia de exenciones declaradas á olios mozos,  se 
impondrá por ln seuteacia condenatoria ,  ademas de lus penas que

marca el Código, una indemniza» ion a favor del mozo pei jud i-  j
c a d o ,  en la p r o p o r c i ó n  e s t a b l e c i d a  e n  e !  a r t í c u l o  a n t e r i o r .

A r t  l i ó .  L o -  f a c u l t a t i v a s  q u e  h u b i e s e n  c o m e t i d o  e n  los  r e 

c o n o c i m i e n t o s  y o p e i a c i o n e s  e n  q u e  i n t e r v i e n e n  p a r a  el  c u m p h -  

m i - u t o  d e  ( Mn lev a l g ú n  d e l i t o  ó f a l t a ,  a d e m a s  d e  s u f r i r  la pe n a  

( ¡ u e  c o r r e s p o n d a  ‘> c g u n  el  C ó d i g o ,  y d e l  r e s a r c i m i e n t o  d e  los  ( l a 
ñ a s  v p u j i i i c i MS  á q u i e n  l os  h u b i e r e n  c a u s a d o ,  si  p o r  su d e l i t o  ó 

i m u ' l i r i a  c u l p a b l e  h u b i e r a  r e s o l l a d o  u n a  b a j a  i r r e p a r a b l e  e n  el  

e i r r e i t o ,  p a g a r á n  l a  c a n t i d a d  d e  6 , ÜÜÜ rs .  a p l i c a d o s  á l os  f o n d o s

d e l  icemp'a/.O.  ̂ /
Art. 146. S e  o b s e r v a r á  lo establecido en el  c a p i t u l o  AH I r e s 

pecto á f e  p r ó f u g o s  y á los q u e  a p a r e z c a n  c ó m p l i c e s  e n  su l o g a ,
Al  t 1 ¿7 .  Si e n  las  copi as ,  r e l a t i v a s  á l as  a c t a s  d e  s o r t e o s  d e  

e n e  h a b l a  el  a r t .  6 2  se  h u b i e s e  c o m e t i d o  la o m i s i ó n  f r a u d u l e n t a  

d e  a ’u n n n  d e  !o» s o r t e a d o s  c u a n d o  d e  l a s  d i l i g e n c i a s  i n s t r u i d a s  

M' guu í.i dispo-ácion del m i s m o  a r t í c u l o  r e s u l t e  e l  ( r a u d o ,  p n > a -  

I. n las a c t u a c i o n e s  al  j u z g a d o  o r d i n a r i o  p a r a  que* c o n  e x c l u s i ó n  

d e  i o do  l u c r o  p i o í  tala c o n t r a  los «pie h u b i e s e n  c o m e t i d o  el  d e l i t o ,  

t u u  a r r e g l o  á  las  d¡ i*>p o s i c i ó n  e s  d e l  a r t ,  £ 2 0  d e l  L o d i g o  p e n a l .

fíegla¡nenio para  /.-7 declaración de las exenciones físicas  
di 7 se n udo mil i!ar.
Ai lindo E  Son inútiles para el servicio militar los mozos 

s o r t e a d o s ,  quintos,  suplentes, sustitutos y prolugos (pie tengan 
ó padi■/.can ¡no (i mas dé los defectos ó enfermedades com pren
d i d a s  en el c u a d r o  fjuc a c o m p a ñ a  a este reglam ento ,  en los c o 

mí'  y cmt les c o n d i c i o n e s  (pie en el se expresan.
Áit . 2'* Lus defectos y enfermedades comprendidas en la 

p r i m e r o  c l i s e  drl enodro se declararan por ios laculLdivos en el 
acto de! rccoiiuiiinieulo, atendiendo solo á lo que resulte del 
mismo.

Art. 3  o T o d o s  Jos defectos y  enfermedades comprendidas en 
Ja s e g u n d a  clase del cuadro se declararán precisamente por los 
f a c u l t a t i v o s ,  a t e n d i e n d o  á la apreciación pericial (pie hicirren de 
lo que r e s u l t e  del reconocimiento y de un expediente justificativo 
de su e f e c t i v a  existencia ,  de su índole y naturaleza,  de su a n 
t i g ü e d a d  ó rebeldía ,  de su estado de permanencia ó de croni
c i d a d  , ó d e  su cualidad habitual ó periódica según los casos.

Act. 4A E l  expediente justificativo á que se refiere el ar tícu
lo anterior se instruirá precisamente de oíieio y siempre con la 
mayor urgencia por los Alcaldes de los pueblos á que pertenez
can ios interesados, y  consistirá en una sumaria información e x 
tendida en debida form a, con citación e informe motivado de los 
síndicos personeros de los respectivos Ayuntamientos y  dictamen  
de aquellos,  que comprenderá:

1.° L a  instancia que deberán dirigir  los interesados á los res
pectivos Alcaldes en el mismo día de la celebración del sorteo, 
solicitando la insttuccion y e n treg a ,  después de co n c lu id a ,  del 
correspondiente expediente  justificativo de su in u ti l id ad ,  en la 
que manifestarán el debelo  ó enfermedad que crean tener ó pa
d e c e r ,  desde que tiempo y por que causas,  el facultativo ó fa
cultativos (pie los asistan ó hubieren asis tido,  y el nombre y 
circunstancias de dos testigos que puedan declarar  la certeza de 
la existencia ó padecimiento de aquella,  si el expediente  se h u 
biese de instruir á petición de los interesados , ó en su defecto 
la orden ó testimonio del acuerdo de los respectivos Av untam ien
tos ó Consejos provinciales cuando deba instruirse por disposi
ción de unas ú otras corporaciones.

2?  U n a  declaración pericial del facultativo ó facultativos que  
asistan ó hubiesen asistido á los pretendidos ó presuntos inútiles 
que acredite la existencia y  condiciones de la causa de su in 
utilidad.

5 ?  L a  declaración que compruebe su certeza de seis testigos, 
que lo serán cuatro de los mozos incluidos en el mismo sorteo,  ó 
en su representación sus p ad res ,  tu tores ,  curadores, am os,  d eu 
dos ó parientes mas cercanos elegidos por los Alcaldes de acu er 
do con los síndicos, entre  aquellos á quienes pueda constar la 
certeza de los hechos que deban justificarse, y tuvieren ademas  
dos de ellos los números superiores, y los otros dos los inferiores 
sucesivamente mas próximos al de aquellos,  y  otros dos que de
signarán los pretendidos ó presuntos inútiles, sean ó no interesa
dos en el sorteo.

4 . °  Cuando convenga un informe ó certificación de los pár
rocos respectivos que acrediten la corteza de los hechos ó condi
ciones del presunto ó pretendido inútil que puedan constarles por 
razón de su ministerio.

5 . °  E l  iníorme motivado de los síndicos personeros , que se 
extenderá a todo lo que Ies parezca ó les conste respecto al modo 
con que se hubiera procedido en la instrucción del expediente ,  a 
las circunstancias de los testigos y á la certeza de los hechos de 
que hubiesen declarado.

 ̂ \ G.° Por último, del dictamen de los Alcaldes que funda
rán en lo (pie resulte bien y cumplidamente justif icado,  y en lo 
demas que les conste y crean en justicia.

La declaración pericial de los facultativos expresará  clara  y  
terminautenv’iíte la época en que se encargaron de la asistencia 
del pretendido o piesunto in ú ti l ,  el delecto ,  achaque ó enferme
dad que tiene ó pad ece ,  sus c ausas ,  invasión , s íntom as, curso,  
estado actual y medios empleados para su curación ó remedio,  
deduciendo de todo la verdadera exid encia  y diagnóstico de a q u e
lla y las condiciones de su antigüedad ó rebeldía ,  de su estado 
de permanencia o de cronicidad , ó de su cualidad de habitual o 
p'Tif .dici,  ó por el co n trar io ,  la falla de estas condiciones; y con 
cluira por indicar los hechos y circunstancias que en su juicio 
deban justificarse principalmente por las declaraciones de los tes
tigos para la m a jo r  comprobación de la pretendida ó presunta 
inutilidad de aquellos.

Por la declaración de los testigos se deberán a c r e d i t a r ,  a d e 
mas de los hechos y circunstancias que indiquen como de con
veniente ó necesaria justificación los facultativos de asistencia del 
pi(‘tendido ó presunto inútil :

1.° Líesele cuándo le conocen, y  que trato ó relaciones han 
tenido ó tienen con el.

2 .°  Cual haya sido en su concepto el estado habitual de su 
salud.

3 .°  Que defectos,  achaques ó enfermedades hayan oido ó les 
conste que ha tenido ó padecido anteriorm ente.

4 .°  Si saben que padece de la que alega ó se presume que
t ien e ,  o de o t r a ,  desde cu án d o,  á que causas se a tr ib u y e ,  si 
adolece de ella con mas ó menos trecuencia  ó perio dicidad, ó de 
un modo con tin u o ,  permanente ó hab itú a! ,  y si sus padres, abue
los ó hermanos han padecido ó muerto  de la misma ó de ab>una 
otra de igual ó semejante naturaleza.

Y  5 .°  P o r  u l tim o,  si les consta la mayor ó menor dificultad,  
imperfección ó̂  imposibilidad absoluta que tiene para dedicarse  
al desempeñó o quehaceres de su oficio ó profesión , ó para ejer
cer algunos ac to s ,  [unciones ó movimientos determinados.

E l  iniorme ó certificación del párroco respectivo,  cuando se

le pidiere , se limitará  á manifestar  el juicio que hubiere forma
do acerca de la falla ó del m ayor ó menor grado de in teligen
cia del pretendido ó presunto in útil ,  del estado normal o de al
teración d esú s  funciones mentales,  ó do la lalta , vicio o delec
to del sentido de su o id o ,  ó del uso de la palabra.

Siempre* (pie á juicio de los íaeultativos encargados del r e co 
nocimiento del pretendido ó presunto inútil no resultase sufi
cientemente comprobada en el expediente justificativo la verda
dera existencia v condiciones requeridas de su inutilidad , se am 
pliará su instrucción del modo y respecto á los particulares  o ex- 
Im n os  que manifiesten aquellos.

A il .  b.° E l  reconocimiento de los mozos sorteados que ale
guen ante los Ayuntamientos causa de inutilidad para exim irse  
del servicio m il i ta r ,  se practicará por los facultativos titulares y  
los de número ó efectivos de los establecimientos de beneficencia 
de los p u e b l o s  respectivos; v á falta de unos y o t .o s ,  por las 
que nombren los Ay untamientos de entre los demas establecidos 
ó accidentalmente residentes en los mismos.

/ .S iem p re  qu« sea posible deberá recaer  con preferencia l*,r■lec
ción de facultativos en los que fueren á un tiempo médicos y  y i ru -  
jaaos,  y  en los re tirados,  jubilados, pensionados ú hcKiorarLq^/de 
los antiguos cuerpos de profesores castrenses y de la Arm#<fc:¿ ó 
del actual  de sanidad m ilitar que se presten á d e s ^ ^ e w  este 
servicio; y en cuanto lo permita el número de los disponij^^,.<|e 
unas y  Otras clases , se procu i ara que sean lies  \i%: 'éncá& ados  
de practicar  los reconocim ientos ,  distintos en .cada Idia , y ’m o m -  
brados con la menor anticipación posible á la hora señalada para 
la celebi ación del acto del llamam iento y declaración de solda
dos v su pin les.

Al t. G. E l  reconocimiento de los q u in tos ,  suplentes y  susti
tutos á su ingreso en caja , y el que se disponga por los Conse
jos provinciales respecto á los que ingresen cu ella con la nota 
de recurso pendiente,  y á los piótugos apreh en d id os ,  se prac
ticará por dos facultativos nombrados, el uno por el Consejo 
prov in cia ! ,  y el otro por el Comandante general militar de la 
provincia  r e sp e c t iv a ,  y por un tercero ademas que designará Ja 
suerte entreo íro s  dos nombrados respectivamente por ambas par
t e s ,  siempre que hubiere discordancia de pareceres entre los 
dos prim ero s,  y cu lodos los casos de difícil resolución que ocur
ran á juicio unánime de los dos.

L a  elección de los facultativos de nombramiento de los Con
sejos provinciales, recaerá con preferencia entre los de número 6 
efectivos de los establecimientos públicos y de beneficencia pro
vinciales y  demas empleados con sueldo pagado de los fondos 
del presupuesto provincial ,  y entre los retirados ,  jubilados, pen
sionados ú honorarios de los antiguos cuerpos de profesores cas
trenses de la Arm ada ó del actual de sanidad m ilitar  que se pres
ten á desem peñar  este serv ic io ;  y  á falta de unos y otros ,  entre  
los civiles que no correspondan á ninguna de estas clases j procu
rando en cuanto sea posible que sean á un tiempo médicos y  ci
rujanos,  distintos cada dia cuanto  mas lo permitan las c ircunstan
cias de la población y el número disponible de los de unas y otras  
clases,  y  nombrados con la única anticipación que fuere n ece -  

I saria.
¡ Respecto  á la elección de los facultativos del nombramiento  del 
I Comandante general m ilitar  de la provincia resp ect iva ,  esta Au

toridad designará diariamente el profesor del cuerpo de sanidad  
m ilitar  que deba con cu rr ir  á los reconocimientos que ocurran de  
los dos que durante  las operaciones del reemplazo tendrá á sus 
órdenes inmediatas con este objeto ; y  para la asistencia de 1¿4 c a 
ja de quintos,  nombrados por el Capilan general del distri to  de  

j entre los destinados en Jos cuerpos del ejercito y  hospitales mi-  
I litares existentes en el m is m o ,  y  á falta de los necesarios de los 
; de unos y  otros ,  de entre  Jos cesantes por excedentes y  r e l i -  
| rados ó jubilados de los antiguos cuerpos de profesores castrenses  

y  de la A rm a d a ,  ó del actual de sanidad m il i ta r ,  á quienes en 
¡ tal casóse les considerará como empicados en comisión activa del 

servicio mientras desempeñan dicho cargo.
Art.  71 Los lacultativos encargados de Jos reconocimientos de 

los mozos sorteados,  (plintos, suplentes, sustitutos ó prófugos de
belan perciba* en lo sucesivo como honorarios d(*l serv id o  que 
prestan, seis reales cada uno de los profesores por el reconocimiento  
de cada individuo cuando el acto se verifique ante los Ayunta
mientos,  y diez si aquel tiene lugar ante  los Consejos provine  
c ía le s ,cu y a  cantidad h a d e  satisfacerse de los fondos municipales  
ó provinciales. . •

Art.  6 . °  Los facultativos encargados de p rac ticar  los recono
cimientos de los mozos sorteados,  q u in to s ,  sup lentes,  sustitutos  
y  prófugos aprehendidos procederán á declarar  su aptitud ó in
utilidad para el servicio m ilitar ,  en la form a y  con sujeción á las 
reglas siguientes :

Fi nuera. Cuando los de unas y  otras clases no aleguen causa  
de iüiililidad para exim irse del servic io  m il i t a r ,  los facultativos  
procederán desde luego á practicar  un detenido y  escrupuloso  
iccxmoeimiento del estado actual de todos sus órganos y funcio
nes , por íoi medios de esploracion que sean convenientes y  acon
seje em plear la ciencia ó les sugiera su experiencia y  previsión;  
y. segun lo que resulte de dicho acto declararán^

1 .J Util para el servicio m ilitar  al reconocido que al parecer  
j no tenga ni padezca delecto ó enfermedad algunq de las c o m -  
I prendidas en el cuadro adjunto á este i c g lu m cn ío ,  ni c u a l -  
i quiera olía  de las no comprendidas en e l ,  que aun cuando ' a c 

tualmente no le inutilice pueda inutilizarle después.
2 .  Inútil para el mismo servicio al reconocido que tenga ó 

l padezca uno ó mas de los drícelos ó enfermedades com prendidas  
• en la primera clase del cuadro con las condiciones que el mismo  
I exige.
| o !  Pendiente  de la presentación de expediente justificativd 
i de su aptitud ó in utilid ad,  y de bis resultados de un nuevo r e -  
¡ conocimiento al que p resu m an ,  duden ó reconozcan que tiene 6 

padece cualquiera de los defectos ó enfermedades comprendidas  
en la segunda clase del cuadro.

4 . J Pendiente de los »estillados de su enfermedad y  de los de 
un nuevo reconocim iento,  que deberá tener lugar cuando esta  
termine,  al reconocido que no tenga ni padezca defecto ó enfer^  
medud alguna de las comprendidas  en la primera clase del c u a 
d r o ,  pei > í otra cualquiera  , que aunque actualm en te  nó le in
utilice piada inutilizarle después. 4

Segunda. Siem pic  que los mozos sorteados , quintos ,  suplpn-^ 
tes ,  sustituios ó piúlugos aleguen como c am a de inutilidad .para 
eximirse del servicio militar cualquiera  de los defectos ó enfer
medades comprendidas en la prim era  clase del cuadro,  los facul
tativos procederán desde luego á su reconocimiento personal en 
la íorina prevenida por la regla  anterior ,  y  segun lo que resul
te de dicho a c to ,  d ec lararán :

1? Inútil para el servicio militar al reconocido que tenga o 
padezca el delecto ó enfermedad alegada,  ó cualquiera  otra de 
las comprendidas en la pi im era  clase del c u a d ro ,  qou las Con
diciones que en el se exigen.



2? Ulíl  para-.el mismo servicio al reconocido en quien no sé ’ 
compruebe la existencia y condiciones requeridas del defcclo ó 
enfermedad alegada ni ol ía  alguna, asi de las comprendidas en 
el cuadro, como de las no comprendidas en e l ,  pero de las que 
aun cuando actualmente no le inutilice , pueda inutilizarle 
después.

3 .°  Pendiente do la presentación de! expediente justificativo 
de su aptitud ó inutilidad , y d>* los resultados de un nuevo.ro-  

'conocimiento, al reconocido en quien no se compruebo la exis
tencia del defecto ó enfermedad alegada, ni la de otra de las 
comprendidas en la primera clase del cuadro; pero qne^presu- 
mau , duden ó reconozcan que tiene d padece cualquiera de las 
.que se comprenden-en la segunda clase del mismo.

4? Pendiente de los resultados de su enfermedad y  del de los 
de un nuevo reconocimiento, que deberá tenor lugar cuando esta 

, termine, al reconocido en .quien se compruebe que no tiene ni 
padece el defecto 6 enfermedad alegada , ni otra alguna de las 

: coniprendidas en el cuadro, pero sí una cualquiera,  que aunque 
actualmente no le inutil ice , pueda inutilizarle después.

Tercera. Cuando los individuos de unas y otras clases aleguen 
como causa de inutilidad pata eximirse del servicio militar cual
quiera de los defectos d enfermedades comprendidas en la segun
da clase del cuadro, y no presentasen el expediente justificativo de 
la causa dé su inutilidad , lo* facultativos omitirán su reconoci
m ien to ,  y los declara)án pendientes de dicha presentación y de 
los resultado* dé su reconocimiento.

. Cuarta, Cuando en el mismo caso los mozos sorteados, quin
tos,  suplentes, sustitutos ó prófugos presenten el correspondiente 
expediente justificativo de su inutilidad, los facultativos procede
rán al acto de la declaración de su aptitud ó inutilidad para el 
servicio militar, principiando per el exámen y apreciación dete
nida y circunstanciada de dicho expediente; y si de sus resultas 
le encontrasen esencialmente informado, ó falto de instrucción, 
omitirán el reconocimiento y los declararán pendientes de la pre
sentación de un nuevo expediente justificativo do su inutilidad, 
ó de la rectificación ó ampliación del presentado y de los re
sultados de su reconocimiento; pero si por el contrario, hallasen 
aquel confmmc y arreglado á lo prevenido en el art. 4.° de este 
reglam ento, pasarán inmediatamente al reconocimiento personal 
y  á comprobar en el reconocido la existencia y condiciones del 
defecto ó enfermedad alegada, asi por lo que aparezca de la 
esploracion facultativa, como por lo que resulte suficientemente 
acreditado en el expediente justificativo, declarando en su con
secuencia al reconocido:

i?  Inútil para el servicio militar por tener ó padecer el de
fecto ó enfermedad alegada con las condiciones que requiere el 
cuadro: 1.° Cuando por lo que-resulte del reconocimiento y del 
exámen del expediente justificativo conceptúen suficientemente 
acreditadas su existencia y condiciones requeridas para que sea 
causa do: inutilidad. 2 .°  Cuantío se' compruebe por el reconoci
miento la existencia de un defecto ó enfermedad diferente de la 
que se justifique en el expediente, pero de las comprendidas en 
la segunda clase del cuadro, con condiciones iguales ó equivalen
tes á las que en es.Le se acrediten respecto de la que se hubiese 
alegado, 3 .°  Cuando á pesar de que no se comprueben por el re
conocimiento en todo ó en parte la existencia y condiciones del 
defecto ó enfermedad alegada , se hallen sin embargo una y otra 
bien justificadíis en el expediente,' coi) tal que sea de aquellas 
que pueden no manifestarse á la esploracion facultativa en dicho 
acto. Y  4.°  Cuando se compruebe por el reconocimiento de. un 
modo indudable la existencia y condiciones del defecto ó enfer
medad alegada, á pesar de no estar completamente justificadas 
en él expediente.

■ %q Util  para el mismo servicio cuando no sé compruebe por 
el reconocimiento la existencia del defecto ó enfermedad alegada,' 
ni otra que inu ti l ice ,  ó que aun cuando actualmente no inutilí
ce ,  pueda inutilizar despees, siempre que la psimera sea de aque
l la s ,  que* existiendo, no puedan menos de manilestarse á la es
ploracion facultativa en el acto del reconocimiento.

5.° Pendiente de ampliación del expediente justificativo de 
sil inutilidad y  de los resultados de un nuevo reconocimiento: 
i.° Cuando se compruebe por el que se practica la existencia del 
defecto ó enfermedad''alegada , y no se justifiquen ó se- justi f i 
quen mal en el expediente las condiciones que debe tener para 
que sea causa de inutilidad. 2? Cuando no se compruebe por el 

.■reconocimiento en todo ó en parte del defecto ó enfermedad ale
gada, ni tampoco se justifiquen bien en el expediente su existen
c i a .y  condiciones, si es dé aquellas que pueden no manifestarse á 
la esploracion facultativa en el acto del reconocimiento. Y  3 ‘ Cuan
do se compruebe por el reconocimiento la existencia de su-de
fecto ó enfermedad distinta de la que se justifique en el expe
diente^ y de las comprendidas, en la segunda clase del cuadro, 
pero de condiciones diferentes á las que se acrediten en el res
pecto de la alegada.

4? Pendientes de los resultados de Su enfermedad y  de los 
de un nuevo reconocimiento que d< berá tener lugar cuando esta 
termine j 'si por el practicado no se comprueba la existencia del 
defecto ó enfermedad alegada . y sí la de otra que actualmente 
no inutilice , pero que pueda inutilizar después-

Quinta. Siempre que los facultativos declaren al reconocido 
pendiente de la presentación del expediente justificativo ’ de la 
existencia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada ó r e 
conocida, ó de la i edificación o ampliación del que se hubiese 
presentado, especificaran con toda precisión si se ha de justificar 
la existencia ,  íj dolé y naturaliza del defecto ó cníermedad ale
gada ó reconocida , cualquiera, de las condiciones que exija el 
Cuadro para que sea causa de inutilidad, ó algunos hechos y cir
cunstancias que mas especialmente las acredíten , maniíesiando al 
mismo 'tiempo si deba hacerse por medio de nuevas declaraciones 
facultativas ó de testigos legos, ó de unas y olías á la vez.

Art. 9.° Los faeulUtivOs encargados de practicar los recono
cimientos de los mozos sorteados, (plintos, suplentes, sustitutos ó 
prófugos, formularán las correspondientes declaraciones de apti
tud ó de inutilidad para el servicio militar d é lo s  reconocidos 
por medio de certifica» ion que expresará precisamente:

l . °  E l  nombre, (dase facultativa, empleo y  destino de cada 
ú.ho' <le los que los «practiquen.

‘ 2.°  Por que Autoridad y para que clase de reconocimientos 
hubiesen sido nombrados.

‘ 3 .°  E l  nombre del reconocido y su circunstancia de mozo sor
teado^ quinto ,  suplente, sustituto ó prófugo.

4 .°  E l  reemplazo del ejercito y cupo del pueblo á que per
tenezca.

5 .°  E l  número que hubiere sacado en el sorteo, y en su caso el 
nombre, clase, reemplazo, cupo del pueblo y número del que su
pla ó sustituye.

6? S i  ha ó no alegado chusa de inutilidad para eximirse del 
servicio, y en el primer caso, cuál sea esta.

7® Si ha o no presentado el correspondiente expediente justi
ficativo de su inutilidad, cuando la que padece ó alega sea de Jas 
comprendidas en Ja segunda ehue del cuadro, y en tal caso si es
ta o no arreglado y conforme á lo prevenido en el art. 4 de este 
íeglamenlo, y si por el se acredita ó no cumplidamente la exis
tencia y condiciones de aquella.

8 0 Si de la apreciación pericial de los resultados del reeono- 
cimiento o de la de los de este y del exámen d 1 expediente jus
tificativo se sospecha, presume ó aparece ó no comprobado que 
tiene o padece uno o mas defectos ó enfermedades ,  sean ó no de 
las comprendidas en el cuadro.

8.° hn  estado al parecer de completa sanidad, ó por el cou- 
Ir.ino, el delecto, dclec'os ó enfermedades que tenga ó padezca, 
especificadas y distinguidas con la denominación técnica mas pro- 
Pla y generalmente admitida, y la enumeración descriptiva, se
gún los casos, de sus caracteres anatómicos ó de los síntomas y 
señales que principalmente las caracterizan de un modo induda
ble , distinguiendo en todo caso las que se hayan presentado á la 
esploracion facultativa en el acto del 'reconocimiento, de las que 
s<;> hallasen solo justificadas en el expediente, y designando al 
mismo tiempo Ja clase, orden y número del cuadro en que las 
consideren comprendidas. *

10.° L a  calificación qué hicieren del reconocido de útil ó de 
inútil para el servicio militar, ó dependiente de la presentación, 
rectificación ó ampliación del expediente justificativo de su apti
tud ó inutil idad, ó de los resultados de una enfermedad que no 
inutilice, pero que pueda inutilizar después, y de los de un nue
vo reconocimiento, con expresión del número del párrafo v déla 
regla del artículo anterior en que funden aquellas, y cuando algu
no de los dos ó de los tres facultativos encargados del reconocimien
tô ., según los casos, disienta (leí parecer del otro ó de los otros dos 
en la apreciación de los resultados del reconocimiento y del exá
men del expediente justificativo de la inutilidad del reconocido, 
o en la consiguiente calificación de su aptitud ó inutilidad para 
el servicio militar, el punto ó puntos y calificación en que no 
estuviesen conformes, y los motivos fundados que tuviesen para 
no conformarse y separarse del parecer del otro ó de los otros 
dos acompañados.

Y  i l . °  Por último, el nombre del pueblo y la fecha del dia, 
mes y ano en que hiciesen la declaración ,  que acreditarán á 
continuación con su firma entera y rúbrica.

Art. 10. Los facultativos que declaren en los expedientes 
justificativos de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar, y 
los que practiquen los reconocimientos de los mozos sorteados, 
quintos,  suplentes, sustitutos y prófugos, serán responsables:

1.° De las fallas de observancia y de ejecución de este regla- 
órnenlo en la parte que les pertenece.

2.° De la exactitud y verdad de los hechos de que declaren 
ó certifiquen.

Y  3.°  Dé los juicios ó deducciones que hagan de los hechos 
observados ó recom-cidos por ellos ó por otros que no es ten fun
dados en los principios de la ciencia; pero no lo serán de los ju i
cios y deducciones legítimas que hagan de hechos observados ó 
reconocidos por otros y consignados 'en forma legal, sobre todo 
si estos son tales que puedan no manifestarse á su esploracion fa
cultativa en el acto del reconocimiento, ni de la diferencia ó dis
cordancia de sus respectivos diagnósticos y calificaciones funda
das en los piioeipios de la c iencia ,  cuando solo dependa del di
ferente modo de considerar la cuestión en los casos conocidamen
te dificiles ó controvertibles.

Art. 11. Sin embargo de lo que se previene en el artículo 
anterior, en ningún caso se procederá á hacer efectiva la respon
sabilidad de ur os y otras facultativos sin que en vista del cor
respondiente expediente de declaración de aptitud ó de inutili
dad para el servicio militar, y de los resultados de los demás me
dios de comprobación que créan convenientes, preceda el dicta
men fundado y afirmativo de la Academia médico-quirúrgica del 
distrito, respecto á los facultativos ci viles, y del Director y J u n 
ta consultiva del cuerpo de sanidad militar respecto á los pro
fesores del mismo.

Cuadro de los defectos físicos y enfermedades que inutilizan 
p a ra  el servicio militar á los mozos sorteados, quintos, 
suplentes, sustitutos y prófugos en los casos y con las 
condiciones que en él se expresan.

CLASE P R I M E R A .

Causas de inutilidad que debelan  d eclararse p or  ¡os facu l
tativos  ,  atendiendo solo ci lo que resuhe del acto del 

reconocimiento. . . .

Orden í.° Defectos físicos y enfermedades correspon-  
. dientes al sistema cerebro-espinal y de los nervios.

Número 1? Deformidad excesiva do toda la cabeza, ó de una 
de sus piincipales parles.

2. Lesiones del cráneo procedentes de heridas considerables, 
de depresión'ó hundimiento de los huesos, ó de su edoiiacioa ó 
exh acción , capaces de alterar las funciones encefálicas.

3.  Hernias del cerebro ó del cerebelo.
4. Kid rocéfalo é Iiidioríaquis crónico.
5 .  Caí ies y necrosis de los huesos del cráneo.

Orden Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato de la visión.

Número 6. Anquilohlefaron, ó sea unión preternatural de 
los párpados entre s í ,  total ó parcial considerable.

7. Sim h'c faron, ó sea adherencia de cualquiera de los pár
pados con (1 globo del ojo , completa ó incompleta.

8. Cicatrices con perdida de sustancia de los párpados, que 
ocasionen deformidad considerable, ó dificulten la visión.

1). Eulropion , ó sea introversión de cualquiera de los párpa
dos por causa permanente.

10. Eclropion , ó sea extraversión-de cualquiera de los pár
pados por cama permanente.

11. Tumores enquistados voluminosos de los párpados que 
dificulten sus movimientos.

12. Distiquiasis ó doblé fila de pestañas.
13. Triquiasis ,  ó sea introversión de las pestañas.
14. Opacidades, panino, manchas ó cicatrices en cualquiera 

de las córneas, situadas de modo que dificulten considerablemen
te ó impidan la visión.

15. Hernias de la córnea.
1G. Fístulas (le la córnea.
17. INtaíilóma del iris ó de la córnea.
18. Siueíjuia del iris anterior ó posterior, ó sea adherencia

dd  iris á la cara posterior de la. córnea, ó á la anterior de la

cápsula del cristalino que dificulten consilera lilemente la visión
ID. Imperforaeion , ú oclusión d é la  pupila.
20 .  Therigion.
21 Falla ó perdí la total,  ó parcial considerable, de los hu

mores de malquiera de los ojos.
22. G! ancorca.
23 .  Hi iroftalmia, ó ludropesía del globo ocular.
24. Ilcmoftalmia, ó sea derrame sanguíneo en las cámaras

del ojo.
25. Hipopiou de la córnea ó de las cámaras del ojo que difi

culte la visión.
2G. Gitarata.
27.  Cirsoftalmia, ó sea estado varicoso del sistema venoso 

del ojo que dificulte la visión.
28 .  Atrofia considerable del globo ocular.
29 .  Perdida del globo de* 1 o jo ,  ó de su uso.
30. Exuftalmia , ó sea procidencia ó salida fuera de la órbi

ta del globo ocular.
51. E s c i r ro ,  cáncer y demas degeneraciones de los párpa

dos , del globo del ojo, de la glándula lagrimal, ó de la carún
cula de este nombre.

32 .  Curies, necrosis, y degeneraciones de la órbita, . c

Orden 3? Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al órgano del oido.

33. Falta  y deformidad considerables de una ó de las dos 
orejas.

34. Pólipos y escrescencias del oido que dificulten la au
dición.

Orden 4.° Defectos físicos y enfermedades correspon-  
dientes al aparato digestivo y sus anejos.

Número 35.  Falta  to ta l ,  ó parcial considerable, de cual
quiera de los labios.

36.  Labio leporino.
37 .  Cicatrices externas de los labios ó carril los, con pérdida 

de sustancia, retracción de te jid os ,  ó deformidad considerables.
38. Tumores erectiles considerables,  y otras escreseencias de 

los labios, que por su tamaño dificulten la masticación, ó el uso 
de la palabra.

39 .  Coartación, ó estrechez de la bo ca , considerable y per
manente.

40.  División, pérdida ó falta total ó parcial del paladar 
que dificulten la deglución, ó alteren considerablemente la voz ó 
el uso de la palabra.

41. Caries y necrosis del paladar.
42. Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua que dificulte 

la masticación , la deglución ó el uso de la palabra.
43'. Lengua demasiado voluminosa, prolongada ó atrofiada,

ó con adherencias anormales á las partes inmediatas.
44 .  Falta de todos los dientes incisivos de una mandíbula.
45. Falta  de dos incisivos contiguos y del colmillo inmediato 

en lados alternos de ambas mandíbulas.
46. Falta de todos los dientos molares de una mandíbula, ó 

de lados alternos en las dos
47.  Deformidad excesiva, y falta de integridad ó de seguri

dad de la mayor parte de la dentadura en una ó en ambas m an
díbulas que dificulten la masticación.

48 .  Caries y necrosis de todos los incisivos, ó de todos los mo
lares de una mandíbula ó de Ja mayor parle de las dos.

49.  Pérdida ó falta total ó parcial, deformidades considera
bles ,  fracturas sin consolidar, y las consolidadas viciosamente, 
de la mandíbula superior ó de la inferior que dificulten la mas
ticación , la deglución ó el uso de la palabra.

50.  Exostosis considerables en una ó en otra mandíbula.
51 .  Caries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior.
52 .  Amigdalitis hipertróficas ó escirrosus.
53.  Fístulas salibales externas de todas especies.
54 .  Fístulas del estómago, de los intestinos, del recto ó del

ano.
55.  Fístulas hepáticas y biliares.
56 .  Hernias de las visceras abdominales de todas especies y  

graduaciones.
57 .  Ascitis ó hidropesía del vientre.

Orden 5.° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes á los aparatos respiratorio y circulatorio y 
sus anejos.

Número 58. Deformidad eongénita ó accidental y falta ó pér
dida total ó parcial de la nar iz ,  de las fosas nasales ó seno ma
xilar (pie alteren considerablemente la voz, ó dificulten visible
mente la respiración.

59.  Pólipos de las fosas nasales.
60 .  Futidas de la laringe ó de la traqnia.
6 1 .  Vicios de conformación de la cavidad y paredes torácicas 

que dificulten ó deban dificultar la respiración, la circulación ó 
(1 uso de Jas prendas de equipó y armamento.

62  Gibosidades anterior, posterior y laterales de la columna 
vertebral que dificulten ó puedan dificultar la respiración», la 
circulación, la progresión ó los movimientos generales.

63. Fracturas sin consol d ar ,  las consolidadas viciosamente, y 
las luxaciones irreducibles de la columna vertebral.

64 .  Fracturas sin consolidar,  las consolidadas viciosamente y  
las luxaciones irreducibles de las costillas ó del esternón que

; dificulten en cualquier grado la respiración ó la circulación.
65.  Fístulas de las paredes toiáeiea*.
6o. Hernias de los órganos torácicos de todas especies y gra

duaciones.

Orden 6.° Defectos físicos y enfermedades correspon-  
. dientes al aparato génilo-urinario.

Número 67. Deformidad de los órganos de la generación que 
simule el hermafrodismo.

68. Desarrollo considerablemente incompleto ó defectuoso de 
los óiganos genitales.

69. Falta  ó pérdida total de los órganos genitales externos.
70. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, del miem

bro viril , ó de la uretra.
71 .  Epispadias, bipospadias y pleurospadias.
72 .  Falta ó pérdida de uno, ó de los dos testes.
73. Atrofia considerable de uno, ó de los dos testes.
74 .  Detención ó retracción de uno ó de los dos testes en la 

; cavidad del abdomen, en el conducto inguinal,  en la inmedia
ción del anillo de este nombre, ó en el periné.

75. Il idroeele vaginal y el del cordon espcrmático.



76. Cirsocele y varicocele#
77. Fístulas del escroto.
78. Fístulas urinarias de tolas especies.
79. E  trolia de la vegiga.
80. Persistencia del uraco.

Orden 7.° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema cutáneo y celular.

Número 81. Cicatrices extensas de heridas ó úlceras que por 
su poca solidez propendan á reproducirse por los esfuerzos de la 
locomocion y movimientos, y las que por la perdida de sustan
cia, por la retracción, encogimiento o tirantez de la piel inme
d iata , o por adherencias á los huesos subyacentes, dificulten o 
imposibiliten los movimientos de los órganos.

82. Lepra y elefantiasis.
85. Tumores enquistados voluminosos, ó en gran número, 

cualquiera que sea su sitio.
84. Obesidad, o polisárica general, ó ventral.
85. Albinismo.

Orden 8.° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema linfático y de los glanglios de este 
nombre.

Número 86. Constitución y caquexia escrofulosas caracteri
zadas por los fenómenos que les son propios.

87. Escrófulas voluminosas, ulceradas, ó en gran numero.
88. Bocio bastante voluminoso para incomodar la respiración, 

dificultar la circulación ó estorbar el uso del vestido.
89. Hipertrofia considerable de las mamas que incomoden 

po: su volumen.

Orden 9? Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato locomotor.

Número 90. Anomalías ó deformidades de magnitud, volú- 
mcii, forma, estructura, disposición ó número de Jas partes com
ponentes de todo un miembro ó extremidad, ó de una de las 
principales partes en que se dividen, con lesión importante de Jas 
funciones respectivas.

91. Desigualdad marcada de longitud de las extremidades 
superiores ó interiores, ó de cualquiera de las partes semejantes 
en que se dividen, con lesión importante de sus funciones siner- 
gicas ú comunes.

92. Falta ó perdida total, ó parcial considerable, de una de 
las extremidades, ó de su uso.

93 Falta ó perdida de cualquiera de los pulgares, de los 
índices, ó de Jos dedos gruesos deJ pie, ó de dos ó mas dedos 
en cualquiera mano ó pie.

94. Falta ó perdida de una falange ó de su uso en los pul
gares, en los índices, ó en los dedos giuesos del pie, ó en dos ó 
mas dedos de una misma mano ó pie.

95. Union de dos ó mas dedos de la mano ó pie.
9^. Dedo ó dedos supernumerarios de mano ú pie.
97. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de cual

quiera de Jas principales partes en que se divide.
98. Fracturas de los huesos de las extremidades sin consoli

dar, v las consolidadas, con deformidad y lesión de las funciones 
de los miembros á que pertenecen.

99. Sección ó rotura de una ó mas masas musculares sin 
restablecimiento de Ja continuidad, ó con inserciones anormales 
y lesión de las funciones respectivas.

ldü. Sección o rotura de uno 6 mas tendones musculares,.. 
apoie urosis ó membranas fibrosas sin restablecimiento de su con
tinuidad, ó con inserciones anormales y lesión de sus funciones 
respectivas.

CLASE SEGUNDA.

Causas de inutilidad que se declararán por los facultativos 
atendiendo á lo que residte del acto del reconocimiento 
y de un expediente justificativo de su'efectiva existen
cia, de su índole y naturaleza, de su antigüedad ó 
rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad, 
ó de su cualidad de habitual ó periódica según los casos. 

Orden \.° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema cerebro-espinal y de los nervios.

N úm .T .0 Flecmasias ó inflamaciones crónicas del cerebro, 
de sus membranas ó de sus dependencias.

2. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la me
dula espinal ó de sus membranas.

3. Vertigios inveterados.
4. Accidentes aplopectiformes y epileptiformos frecuentes.
5. Emicránea y cefalea, periódicas ó habituales.
6. Idiotismo, c imbecilidad.
7. Demencia, manía y monomanía.
8. Epilepsia.
9. Somnambulismo permanente ó habitual.
10. Corea o baile de San Vito, permanente.
11. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales.
12. Temblor general, ó limitado á un órgano ó miembro, 

antiguo ó habitual.
13. Convulsiones antiguas ó habituales, generales ó par

ciales.
14. Parálisis completas ó incompletas, generales ó parciales, 

permanentes.
15. Debilidad y demacración general considerables y perma

nentes del organismo consecutivas á enfermedades graves ó de 
larga duración.

Orden 2.° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato de la visión.

Número 16. Caida completa y permanente de las cejas.
17. Falta total ó de la mayor parte de las pestañas de cual

quiera de los párpados de uno de ambos ojos, permanente.
18. Bkfasoítosis, o sea caida del párpado superior, perma

nente.
19. Lagoflalmia, ó sea imposibilidad de cerrar los párpados, 

permanente.
29. Ulceras crónicas e inveteradas de los párpados.
21. Hidropesía del saco lagrimal antigua con tumor volumi

noso y alteración de los tejidos inmediatos.
22. Obstrucción permanente de los puntos y conductos lagri

males.
23. Epifora, habitual#

24. Blenorrea del saco lagrimal, 6 superseerecion mucosa del
mismo, permanente.

25. Fístula lagrimal. ^
26. Ulceras rebeldes en cualquiera de las corneas.
27. Estrecheces permanentes de 'la pupila que dificulten Ja

V12e! Miopía, ó sea cortedad de vir.ta de siete ó menos grados, 
29. Nietalopia, ós^a ceguera d iurna, permanente.
50. Hemeralopia, ó sea ceguera, crepuscular, permanente.
51. Amaurosis.
52. Inflamaciones crónicas o periódicas dê  cualquiera de las 

partes que constituyen el globo del o jo , los párpados, ó las vias 
y carúncula lagrimal.

Orden 3? Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al órgano del oido.

Número 33. Estrecheces y obstrucción permanentes del con
ducto auditivo ó de las trompas de Eustaquio que dificulten la 
audición.

34. Inflamaciones crónicas de las diferentes partes que cons
tituyen el órgano del oido.

35. Flujos otorrágicos crónicos, tanto mucosos como puru
lentos.

36. Otalgia, habitual.
37. Diseeia, ó sea torpeza do uno ó de los dos oidos, per

manente.
38. Cófosis, ó sea sordera en uno ó en los dos oídos, per

manente.
39. Caries de oido.

Orden 4? defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato digestivo y sus anejos.

Número 40. Ulceras crónicas rebeldes de los labios.
41. Cáncer de los labios.
42. Ulceras crónicas rebeldes de la porción blanda del pa

ladar.
43. Cánceres del paladar.
44. Ulceración rebelde de la lengua.
45. Cáncer de la lengua.
46. Perdida, ó falta total ó parcial, de los movimientos nor

males de la mandíbula , de los labios, de las paredes de la boca 
ó de la lengua que dificulten considerablemente la masticación, 
la espuicion, la deglución ó el uso de Ja palabra.

47. Degeneraciones fibrosa ó vasedar, y cáncer de la mandí
bula superior ó inferior.

48. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas.
49. Ulceras cancerosas de las amígdalas.
50. Hipertrofia considerable e infartos voluminosos antiguos 

de una ó mas glándulas salibales.
51. Inflamaciones crónicas de las glándulas salibales.
52. Obstrucción permanente de sus conductos escretorios.
53. Escirro , cáncer y demas degeneraciones de una ó mas 

glándulas salibales.
54. Sialorrea, ó flujo inmoderado y permanente de saliba.
55. Deglución difícil ó imposible por causas permanentes e' 

irremediables.
56. Disodia ó fetidez del aliento por causas irremediables.
57. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las diferentes 

porciones de órganos que constituyen el tubo digestivo.
58. Gastralgia y cuteralgia habituales.
59. Perosis, vómitos y demás neurosis rebeldes de los órga

nos digestivos, con alteración grave de sus funciones.
60. Hemotemesis periódica ó habitual.
61. Diarrea y disenteria crónicas.
62. Lienteria crónica.
63. Incontinencia permanente de las eces ventrales.
64. Hemorroides antiguas voluminosas.
65. Flujo hemorroidal habitual.
66. Estrechez considerable y permanente del recto.
67. Procidencia antigua del recto.
68. Pólipos,  escrecencias voluminosas y úlceras antiguas del 

recto ó del ano.
69. Flecmasias crónicas, obstrucción e infarto permanentes, 

y demas lesiones orgánicas del hígado.
70. Cálculos hepáticos y císticos.
71. Hepatalgia, habitual.
72.  ̂ Inflamaciones, obstrucciones e infartos crónicos, lesiones 

orgánicas y demas degeneraciones del bazo ó del páncreas.
73. Flecmasias crónicas del peritoneo y de sus dependencias.
74. Escirro, cáncer y demas degeneraciones de cualquiera 

de los órganos que constituyen el aparato digestivo.

Orden 5.® Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes á los aparatos respiratorio y circulatorio y 
sus anejos.

Número 75. Epistasis frecuente ó habitual, con debilidad 
general permanente.

76. Inflamación crónica de la nariz, de las fosas nasales ó 
de los senos frontales ó maxilar.

77. Ocena, ó sea fetidez de la nariz y flujos crónicos puru
lentos ó fetidez de la nariz, de las fosas nasales ó de los senos 
frontales ó maxilares.

78. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de la nariz, 
fosas nasales o de los senos frontales ó maxilar.

79. Cáncer de Ja nariz.
89. Afonía, ó sea falta de voz sonora, considerable y per

manente.
81. Mudez y tartamudez permanentes.
82. Inflamación crónica de la laringe ó de la traquea.
83. Catarros crónicos de la laringe ó de la traquea.
84. Ulceras crónicas de la laringe.

# 85.  ̂ Caries y necrosis del hioides ó de los cartílagos de la la
ringe ó de la traquea.

8b. Catarros crónicos de los bronquios ó del pulmón.
 ̂ 87. Flecmasias crónicas de los bronquios, de los pulmones 

o de la pleura.
88. Hemoptisis habitual ó periódica.
89. Predisposición orgánica hereditaria á la tisis pulmonal.
99. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonal.
91. Asma bien caracterizada.
92. Hidropesías, y  colecciones purulentas de las cavidades 

pleurales ó del mediastino.
93. Tubérculos y demas lesiones orgánicas de cualquiera de 

los órganos del aparato respiratorio.
94. Pericarditis, e hidropericardias crónicas.
95. Palpitaciones del corazón , habituales, ó de accesos fre

cuentes.

96. Aneurismas -del corazón , ó de las arterias,
97. Lesiones orgánicas del corazón, o de las arterias, que 

dificulten ó trastornen la circulación.
98. . Cloro-anemia.
99. Escorbuto constitucional.

100. Varices antiguas voluminosas ó numerosas en cualquie
ra parte que se presenten.

101. Tumores ereptiles voluminosos, fungus y hematodes 
cualquiera que sea el sitio que ocupen.

102. Caries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las ver
tebrad, de las costillas ó del esternón.

Orden 6? Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato genito-urinario.

Número 103. Flecmasias crónicas de cualquiera de los ór
ganos urinarios.

104. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida existencia en 
cualquiera de los órganos de este nombre.

105. Incontinencia de orina , disuria y estranguria perma
nentes.

106. Diabetes albuminaria.
107. Hematuria habitual, ó periódica.
108. Estrecheces considerables y permanentes de la uretra.
109. Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril.
110. Cáncer y demas degeneraciones del mismo.
111. Inflamación crónica é induración considerable y anti

gua de uno ó de los dos testes.
112. Escirro y cáncer del teste.
113. Ulceras crónicas rebeldes del escroto.

Orden 7.° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema cutáneo y celular.

Número 114. Alopecia ó calvicie considerable y permanente.
115. Tiña.
116. Sarna inveterada y rebelde.
117. Herpes extensos y antiguos,
118. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, as

querosas ó crónicas.
119. Ulceras inveteradas de mal carácter, ó sostenidas por 

diátesis ó vicios especiales.
120. Tumores voluminosos, ó en gran número, permanen

tes, y úlceras cancerosas de la piel.
121. Abscesos crónicos y por congestión.

Orden 8.° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema linfático y de los ganglios de este 
nombre.

122. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los ór
ganos.

123. Escirro y cáncer en cualquiera de las partes en que se 
presente.

124. Hidropesia general ó anasarca, permanente.
125. Sifilis general y  sifilides antiguas ó inveteradas en 

cualquiera de sus formas.

Orden 9? Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato locomotor.

Número 126. Diastasis, ó separación de las epifisis de los 
huesos, permanente.

127. Luxaciones antiguas e irreducibles de los huesos de las 
extremidades, y las que con frecuencia y facilidad se reproducen.

128. Tumores huesosos, periostosis, y exostosis considerables 
y permanentes de los huesos de la pelvis, ó de las extremidades.

129. Caries y necrosis de unos y de otros.
130. Espina ventosa, y  osteosarcoma, ó degeneración cance

rosa de los mismos.
131. Reblandecimiento y fragilidad general de los huesos.
132. Raquitismo.
133. Contracturas ó retracciones musculares, tendinosas, apo- 

neuróticas ó fibrosas permanentes, con lesión de las funciones á 
que concurren.

134. Anquilosis, ó sea falta ó perdida total ó parcial consi
derable del movimiento de las articulaciones de alguna impor
tancia, permanente,

135. Hidrartrosis, ó hidropesía de las articulaciones, per-* 
maneóte.

156. Artrocaces, ó tumores blancos de las articulaciones.
137. Cuerpos extraños en las articulaciones.
158. Reumatismo muscular, fibroso, ó articular, crónicos.
139. Gota crónica.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reglamento p a ra  la ejecución, en tap arte  de contabilidad, del 
Real decreto de 48 de Junio de 4851 relativo al abasteci
miento de aguas á  Madrid.

Artículo 1.® El importe de las suscripciones voluntarias 
que se mencionan en el art. 2.° de dicho Real decreto para 
subvenir al gasto que ocasionen Jas obras, se entregará en 
el Banco español de San Fernando.

Art. 2.° A este efecto habrá en dicho establecimiento un 
libro talonario foliado, rubricado y sellado con el sello del 
Gobierno, cuyas hojas contendrán cada una una suscrip
ción, y en su margen derecho las divisiones correspon
dientes á Jos recibos que han de cortarse y entregarse al 
interesado para su resguardo, según se expresa en el mo
delo adjunto.

Art. 3.° Las suscripciones pueden hacerse de tres mo
dos: 1? A reintegrar en reales fontaneros de agua al precio 
establecido en el art. 2? del expresado Real decreto, en cuyo 
caso, existiendo una verdadera compra de agua, no se per
cibirán intereses del importe de la suscripción. 2.° A rein
tegrarse en metálico, abonándose por semestres al suscri- 
to r , hasta que se realice el reintegro, el ínteres anual de 
6 j>or 100 sobre las cantidades que vaya desembolsando. 
3.° Reservándose Ja elección de uno de los dos medios an
teriores, en cuyo caso no percibirá el suscritor Ínteres de 
pronto, sino después que opte, cuando lo haga por el rein
tegro en metálico, percibiendo desde luego los intereses hasta 
entonces vencidos, y por semestres los sucesivos.

Art. 4? El pago de las suscripciones se verificará en 
veinte plazos, á saber:

El 2 5/ 2 por 400 en cada uno de los cuatro primeros.
El o en los plazos 5? al 8? inclusive.
El 10 del 9? al 12? idem.
El 5 del 43? al 16? idem.
El 2 y *  del 17? al último,

SUPLEMENTO.



Art. 5.® Al suscribirse firm arán los interesados,su obli
gación de pago, entregando'en el acto e! importe del p ri
m er plazo, y el de los siguientes á medida que so reclame 
por el Consejo de A dm inistración, según lo exija el progre
so de las obras. El Consejo avisará para los pagos un mes 
antes de que deban verificarse.

Art. 6? Para facilitar la cuenta de intereses se observará lo siguiente:
A los suscritores que hagan las entregas en los dias 

del 1? al 15 inclusive se les abonarán los intereses desde el dia primero.
2? A los que las verifiquen en los dias del 16 al fin del 

mes se les acreditarán  desde el prim er dia de la segunda 
quincena de aquel mes.

Y 3? Los que no hagan el pago de los dividendos denr. 
tro del mes se considerarán comprendidos en la disposición del artículo siguiente.

Art. 7? El suscritor que no satisfaga el importe de los 
plazos cuando lo acuerde el Consejo, no tendrá derecho sea 
el que qu iera el medio de reintegro que hubiere elegido,

mas que al percibo en m etá’ico de la cantidad que haya
adelantado; pero todo esto después de concluidas entera
mente las obras de conducción de aguas^ y después también 
que hubiesen sido reintegrados los suscritores que hayan 
satisfecho puntualmente sus dividendos.

Art. 8.° El Banco dará diariamente aviso al Presidente 
del Consejo de Administración de las suscripciones que se 
hayan efectuado, especificando los nombres de los suscri
tores, cantidades por que lo sean y forma de su reintegro. 
El Consejo publicará en la Gaceta estos avisos á medida que los reciba.

Art. 9.° El mismo Banco abrirá cuenta corriente al Pre
sidente del Consejo por el importe de las cantidades que 
produzca la suscripción.

Art. 10. El Director de las obras presentará á la apro
bación del Consejo los presupuestos que vaya formulando 
de los gastos que deban hacerse, no pudiendo verificarse el 
pago de ninguno que no esté aprobado en el presupuesto respectivo.

Art. 11. Para satisfacer los gastos aprobados por el Con

sejo dé A dm inistraici^sxpsdiiJá el Presidente talones con
tra el Banco, y los entregara al Director de las obras si el 
gasto pertenece á ellas, ó ai individuo del Consejo que se 
elija si el gasto no es directamente relativo á las mismas.

Art. 12. El Secretario del Consejo de Administración en 
vista de los avisos diarios del Banco, de que habla el a r 
tículo 8.°, y con conocimiento de las cantidades que libre 
el Presidente para pago de gastos, llevará en partida doble 
la.cuenta de ios fondos que produzcan las suscripciones, y de su inversión.

Art. 13. El Director de las obras presentará al Consejo 
cuentas justificadas de los gastos de las mismas, y el in
dividuo del Consejo que se elija lo verificará igualm ente 
respecto de los gastos en que deba entender.

Art. 14. Aprobadas las cuentas por el Consejo de Admi
nistración, se pasarán al Tribunal mayor de Cuentas por 
conducto de la Dirección general de Contabilidad.

Madrid 21 de Junio de 1 8 5 1 .= Aprobado.= Juan Bravo Murilio.

CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.

SUSCRIPCION N UM.0
D* T O  Per reales vellón

4.« plazo, el %yt por 105. 
2?............... id.

5? plazo, el 5 por 100,
6? , , , .  id.

9? plazo, el 10 ppr 100. 
10?........  id.

13? plazo, el í> pqr 100. 
11° id

17? plazo, el 2 / , por 100. 
4 8 ? ___  id

3 ? . . .____  id. 7?..........  id. 11?........  id. 45° id 19? . . .  id
4?............... id. 8?..........  id. 12°.. . id 16“..........  id.

:o, y obligándome á entregar el de el reglamento).

rao del interesado ó de su represent

20° id

Me suscribo por la cantidad de*. Consejo de Administración; y elijo pa;
Madrid

. . .  (en letra) . . . . .  entregando en ra su reintegro la forma (que prefiei
de de

el acto el importe del primer pla2 ra en las tres que se determinan en

(F i

los siguientes cuando lo acuerde el 

ante. )

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm.. 20.° plazo por 100.

pi .  PI . _ - ---------- -  ■ ■■■■■■■■-■-- i «B- 1 ^ J ■. ^  — f

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el dos y medio por ciento cor
respondiente ai vigésimo plazo de su suscripción. Madrid de de

. Firma del encargado en el Banco
Español de Han Fernando*

Son rs. vn .

' CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm. i§£ plazo^ 2 %  por JM ,...

^I l. -V'T.Rga r-~ rr- . ■■■..........     ~

D. (N ) ha satisfecho (tantos reales vellón, en le t ra ) por el dos y medio por ciento cor
respondiente a l décimooctavo plazo de su suscripción. Madrid de de -

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Femando.

Son rs. vn*
  f

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm. . 16? plazo— 5 por 100.

■ - - — i i -j* w-r.— ■■  L. ,

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el cinco por ciento correspon
diente al decimosexto plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español de dan Fernando.

Son rs. vn.

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm. 14? plazo— 5 por 100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el cinco por cient correspon
diente al décimocuarto plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Fernando*

Son rs. vn*

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID:
Suscripción núm. 12? p la zo r -10 por 100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el diez por ciento correspon
diente al duodécimo plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Fernando.Son rs .vn .

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm. ÍQ* plaza --1Q por 100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el diez por ciento correspon
diente ai décimo plazo de su  suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español dé can Fernando.

Son rs. vty

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm. S? plago as S por 100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el cinco por ciento correspon
diente ai octavo plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español de Sun Fernando.

Son rs. vn*

CQNpUCCIQN DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm. 6? plazo —  5 por 100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el cinco ppr ciento correspon
diente al se^to plazo de su suscripción. Madrid de ‘ de

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Fernando.

Son rs. vn...

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm. 4? plazo— 2% por 100.

■ - t    t.i." vi-r—n . i' "7~~’ 'T)~'r.~" . " -■ 1 j >■ .*■

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el dos y medio por ciento 
correspondiente al cuarto plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Fernando.

Son r s .v n .

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
Suscripción núm. 2? plazo— %i/ i por 100.

l j -------------  1,1 1 ■ .*.■■■ ■•y.v’ m ... I,L.J.P

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el dos y medio por ciento cor
respondiente al segundo plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Fernando.

Son rs. vn.



CONDUCCI ON DE AGUAS A MADRID.

Suscripción túm .  ! plazo- 2 %  por m ,

D. (N.) Ito  satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el dos y medio por ciento coi-
I respondiente al déciipgí tono plaso de su suscripción. Madrid de

| Firma del encargado en el Banco
j Español de San Fernando.

Son rs. vn.
i, }

| CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.

!l „ . - . —------ 1------------- * 17? plazo— Z'Á por 100.|  Suscwpcwn Táim. i

|  D. (N) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) Por .̂ 1 dos Y me(h° Por ciento coi
í respondiente al décimosétimo plazo de su suscripción. Madrid de

(< Firma d d  encargado en el Banco
¡} Español de San Femando.

\ Son r s . vn.

|  CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.

í Suscripción núm, 15? plazo — 5 por 100.
%   r̂—— —— —  ̂' IJ1

* D. 'N.l ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el cinco por ciento correspon-
h diente aVdécimoquinto plazo de su suscripción. Madrid de de

f  Firma del encargado en el Banco
í  Español de San Fernando.
\ Son rs. vn.

l - —------ ¡----  ■ -.■»....... ■.........................    I ■ ....................................... ............  ......................
|  CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.
 ̂ ......

J Suscripción núm. AS* p lazo— o por 100*
í ■■ ..... —

í D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el cinco por ciento correspon
dí diente al decimotercero plazo de su suscripción. Madrid de de

¡I Firma del encargado en el Banco
■, Español de San Fernando
í Son rs. vn.t

í - - -■ ...■

i CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.

- Suscripción núm. . 11? pZaso — 10 por 100.
I ' 1 1 ' l LI“J" '  1 '  " « 3 B = = = = = * = = B I= « X = * S E = * S ^ ^

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el diez por ciento correspon
diente al undécimo plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma-del encargado en el Banco 
Español de ¿>an Fernando»

Son rs. vn. -

   -  ' - '« n ----------------------  ^

Suscripción núm, 9? p l a z o 10 por 500.

D. ( N . > h a  satisfecho (tantos reales ve llón , en letra) por el diez por ciento correspoi 
diente al noveno plazo da su  suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Fernando.

Son rs. vn.

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.

Suscripción num. 7? plazo—5 por 100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el cinco por ciento corves 
pondiente al sétim o plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Fernando.

Son rs. vn.
   ...... - -■ ~ ■ i—mi—ti -----

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.

Suscripción núm. 5? plazo — o por 100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el cinco por ciento corrcspon 
diente al quinto  plazo de su suscripción. Madrid de dé

Firma del encargado en el Banco 
Español de San Fernando.

Son rs. vn.

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.

Suscripción núm. ™ ~ 3.er pl azo— por  100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en le tra) por el dos y medio por ciento cor 
respondiente ai tercer plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco
Español de San Fernando.

Son rs. vn.
o - c a g a r , ■i.>wif.~3=EatEBMMaMaweiiJuwiiW|iJi

CONDUCCION DE AGUAS Á MADRID.

Suscripción núm. — —— — —— . 1 «  p ’aao— 2 % p o r 100.

D. (N.) ha satisfecho (tantos reales vellón, en letra) por el dos y medio por ciento cor
respondiente al prim er plazo de su suscripción. Madrid de de

Firma del encargado en el Banco
Español de San Fernando.

Son rs. vn.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E sta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado h o y  21 de Junio de 1851.

.*■.
Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en ci rcul aci ón-— ,,     ,  ...........  ,, ,w,,. .„,.,M.,lQQtQQQ?QQQ E xistencia en caja en efectivo met ál i co. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32,142,761..25 V
/  En pastas de plata en la Casa nacional de moneda . .  946,883..25v 33.813,435

/  En pastas de plata com pradas. ............ .. 723,789..18)

/  Valores líquidos en garantía.......................... ......... .........................., .............      66.186,565

r  m t  Suma de metálico y  v a lo r e s , . .....................   100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 16 hasta hoy 21 de Junio inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v a .  .................................................................................................................................................... 3. 551,000

Madrid 21 de Junio de 1851.

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En virtud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se adm itirán proposiciones en pliego cer- 
’ado hasta el 30 del corriente, á las doce de la m añana, pa- 
*a la enagenacion é impresión por contrata de la obra titu 
lada Colección legislativa.

Las personas que deseen hacer proposiciones podrán di
rigirse á la secretaría de Gracia y Justicia, donde estará d( 
manifiesto el pliego de condiciones, todos los dias desde laí 
once de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 14 de Junio de 1851.\

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. José María 
Jim énez, D. Ramón Mena y D. José Tordesillas, para que 
dentro de nueve dias que por segundo término se les señala, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se 
presenten en la audiencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, que la tiene 
en ei piso bajo de la territorial frente á Santa Cruz, de once 
á dos de la ta rde , á responder de los cargos quedes resul
tan en la causa que se les sigue por haberlos encontrado en 
una casa de juego; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

CORTES.

SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del lunes 23 de Jimio de 1851.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto 
Je ley de arreglo de la deuda del Tesoro.


